Estimados Miembros de la Comunidad,

El Departamento de Policía de Burlington está investigando denuncios de fraude contra uno de los Notarios Públicos de nuestra comunidad.  Los policías quieren platicar particularmente con personas que le pagaron a un idividuo para que les preparara su declaración de ganancias (income tax return) y luego no recibieron su debida devolucion de sobrepago de impuestos.  Supuestamente la devolución de impuestos se iba a hacer por déposito directo a la cuenta de banco de la persona que hizo la declaración.   Sin embargo, en muchos casos esta devolución resultó depositada en la cuenta de banco del Notario.  Cuando se deposita una devolución de impuestos en la cuenta de otra persona sin permiso, esto se considera ROBO y debería reportarse a la policía. El Detective Butler del Departamento de Policía de Burlington es el oficial que está encargado de esta investigación.  Su número de teléfono es el 360-755-0921.

Hay otros problemas acerca de la manera de como manejan dinero los notarios por sus servicios (además de que cobran demasiado por servicios que no están calificados para proporcionar tal como documentos de inmigración).  La gente ha pagado en efectivo por los servicios pero no se les ha dado ningún recibo, los documentos no se han presentado, las cuotas requeridas para procesar no se han presentado con los documentos, y muchas veces ésto ha resultado en negación de reclamos y pérdida de tiempo y dinero.

Ahora es el tiempo óptimo para que la gente que ha sido defraudada se presente y denuncie a estas personas porque este caso está en proceso en la Corte del Condado de Skagit.  Favor de informar a la gente que miembros de la comunidad han sido defraudados por Notarios que hablan español. Es posible que nuestros amigos inmigrantres han sido víctimas pero tienen temor de ir a la policía.  En este caso, favor de abogar por estos individuos y obtener la información acerca del abuso y comunicarse con el Detective Butler.  Si todos los que han perdido dinero de esta manera hacen denuncios, podemos poner fin a las  acciones de estas personas para que ya no hagan más daño.   

Adjunto a este memo se encuentra información acerca de los reglamentos de los asistentes de inmigración de la Oficina del Procurador General del Estado de Washington.  Esta información define quien puede proporcionar ayuda a los servicios de inmigración y cuales servicios pueden ser ofrecidos. También explica como presentar una queja a la Oficina del Procurador General.  Parece que la mejor manera de presentar una queja es por medio de los formularios disponibles en linea en el sitio del web del Procurador General:  www.atg.wa.gov  (http://atg.wa.gov/EnEspanol.aspx)

También pueden mandar quejas escritas a la investigadora de protección de consumidores del Procurador General:  Renée Shadel, Investigator; Consumer Protection; Office of Attorney General; 800 Fifth Ave., Suite 2000; Seattle, WA, 98104.  La Reverenda Josefina Beecher y su ayudante Francisco López de la Iglesia de la Resurrección localizada en las calles18 y Kincaid pueden ayudarles a completar y mandar sus quejas también – los martes y jueves por la tarde. 

